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POLÍTICAS DE PREVENCIÓN DE DAÑO 
ANTIJURÍDICO 

 

Control de Versiones 

 
Versión Fecha Descripción Modificación Folios  

7.0 2023-06-01 

Se realiza una revisión general del procedimiento y se actualiza el nombre, 
objetivo, alcance, marco normativo, términos y definiciones (se agrega la sigla 
CDJCR – Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición) y políticas 
operacionales. 

11 

6.0 31/05/2021 

El IDU, a la fecha cuenta con 12 políticas de prevención y se considera que a partir de 
este momento no es necesario de producir dos anuales, sino que se elaboran de 
acuerdo a las necesidades que surjan, por lo anterior se ajustan las políticas 
operacionales de este procedimiento. 

11 

5.0 23/01/2020 

Se actualiza el marco normativo vigente, se da alcance a las políticas operacionales, se 
ajusta el procedimiento en cuanto el Comité de defensa, Conciliación y de repetición del 
Instituto es el competente para aprobar mediante Acuerdos Internos las políticas de 
prevención del daño antijurídico y la Dirección General tiene a su cargo el deber de 
adopción de las políticas y expedir las directivas para su divulgación y seguimiento. 

11 

4.0 26/12/2016 

Se actualiza el procedimiento reemplazando su versión anterior. Se realiza la inclusión 
en el capítulo de Normatividad tales como la Ley 1437 de 2011, la Ley 1564 de 2012 y 
la Resolución 24664 de 2015. Se ajusta la política operacional No.3, en la que se da 
claridad que cada área tiene la competencia para realizar propuestas frente acciones 
para prevenir daño antijurídico; se ajustan las responsabilidades en el flujograma de 
acuerdo al proceso actual; se ajustan algunos tiempos de realización de las actividades 
(elaborar y expedir instrucción judicial); se eliminan dos (2) últimas actividades de la 
versión anterior, debido a que no se realizan por el área actualmente 

11 

3.0 04/11/2014 
Se actualiza el procedimiento en lo referente a la inclusión de nuevas políticas 
operacionales, se eliminan las actividades de elaboración, envío y reporte del plan de 
mejoramiento interno y se ajustan los tiempos de realización de las actividades. 

8 

2.0 
3653 del 19 de 
diciembre de 
2012 

Se actualiza por cambio en la normatividad y el procedimiento. 7 
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Versión Fecha Descripción Modificación Folios  

1.0 2794 del 13 de 
Junio de 2011 

Adopción del Procedimiento 10 

 

El documento original ha sido aprobado mediante el SID (Sistema Información Documentada del IDU). La autenticidad puede ser 

verificada a través del código 

 

   

   

 

Participaron en la 

elaboración1 

Carlos Alberto Lopez Torres, SGJ / Edgar Mauricio Gracia Diaz, SGJ / Hector 
Andres Perdomo Villamil, OAP / Omar Alirio Prada Omeara, DTGJ / Stephanie 
Elena Perez Gonzalez, DTGJ /  

Validado por Sandra Milena Del Pilar Rueda Ochoa, OAP Validado el 2023-05-08  

Revisado por Carlos Francisco Ramirez Cardenas, DTGJ Revisado el 2023-05-12  

Aprobado por Gian Carlo Suescun Sanabria, SGJ Aprobado el 2023-06-01  

1El alcance de participación en la elaboración de este documento corresponde a las funciones del área que representan 
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PROCESO 

 

GESTIÓN LEGAL 

CÓDIGO PROCEDIMIENTO VERSIÓN 
 

PR-GL-02 
 

 

FORMULACION Y ADOPCION DE POLITICAS 

DE PREVENCION DE DAÑO ANTIJURIDICO 
 

7.0 

    

 

Formato: FO-AC-04 Versión 04 Página 5 de 11 Pública 

  

 

1. OBJETIVO 

Formular y adoptar políticas de prevención de daño antijurídico, a partir de acciones que permitan 
identificar y analizar las conductas que podrían generar riesgo y/o daño antijurídico, con el fin de reducir 
sustancialmente su frecuencia y así prevenir futuras acciones administrativas o judiciales en contra de 
la entidad. 

 

2. ALCANCE 
 
Inicia con la identificación del problema y la priorización de casos reiterados o recurrentes, que implica 
la recopilación de la información correspondiente a las sentencias desfavorables, solicitudes de 
conciliación prejudicial, conceptos jurídicos y demás insumos que se consideren pertinentes, con el fin 
de establecer las causas de las acciones en contra del IDU por parte de terceros; y termina con la 
formulación, adopción, implementación y seguimiento de la política. 
 

3. MARCO NORMATIVO 
 

 Constitución Política de 1991, Artículo 90. 

 Ley 446 de 1998, "Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del 
Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del Código de Procedimiento Civil, se derogan otras 
de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989, se modifican y expiden normas del Código 
Contencioso Administrativo y se dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y 
acceso a la justicia”. 

 Ley 1437 de 2011, "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo". 

 Ley 1564 de julio 12 de 2012, "Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 
se dictan otras disposiciones". 

 Ley 2220 de 2022, “Por medio de la cual se expide el estatuto de conciliación y se dictan otras 
disposiciones”. 

 Decreto Nacional 1069 de 2015 sobre los Comités de Conciliación (Artículo 2.2.4.3.1.2.2). 

 Decreto Nacional 1167 de 2016. “Por el cual se suprimen y se modifican algunas disposiciones 
del Decreto 1069 de 2015”. 

 Decreto Distrital 430 de 2018 sobre el Modelo de Gestión Jurídica Pública. 

 Directiva 25 de 2018 la Secretaría Jurídica Distrital sobre: “Lineamientos metodológicos para la 
formulación y adopción de la Política de Prevención del Daño Antijurídico por parte de los Comités 
de Conciliación de organismos y entidades distritales”. 

 Acuerdo 006 de 2021 del Consejo Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. “Por el cual 
se adopta la estructura organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU”. 

 Resolución 3772 de 2020, “Por el cual se adopta el reglamento interno del Comité de Defensa 
Judicial, Conciliación y Repetición”. 

 Resolución 7419 de 2021, “Por el cual se actualizan las instancias de coordinación internas del 
IDU, en el marco de las dimensiones operativas MIPG”.  
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 Acuerdo 001 de 2020 del Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición del Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU. “Por el cual se aprueba el reglamento interno del Comité de Defensa 
Judicial, Conciliación y Repetición”. 
 

4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 

 Acción de Repetición. 

 Prevención. 

 Daño Antijurídico. 

 Tipología de Daño Antijurídico. 

 Causa potencialmente generadora de daño. 

 Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición 
 

SIGLAS 
 
 IDU. Instituto de Desarrollo Urbano 

 SGJ. Subdirección General Jurídica. 

 DTGJ. Dirección Técnica de Gestión Judicial. 

 CDJCR. Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición 
 
Los términos y definiciones aplicables al procedimiento pueden ser consultados en el micro sitio 
DICCIONARIO DE TÉRMINOS IDU (https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-
interes/glosario) 

 

5. POLÍTICAS OPERACIONALES. 
 

 El Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición, en adelante CDJCR, es la instancia 

administrativa, encargada del estudio, análisis de las situaciones de riesgo, formulación y 

aprobación de la política de “Prevención del Daño Antijurídico” y defensa de los intereses del 

Instituto de Desarrollo Urbano-IDU. 

 Todas las dependencias y quienes cumplan funciones públicas, trabajarán coordinadamente y 

cooperarán para prevenir la materialización del daño antijurídico y la instauración de acciones 

judiciales en contra de la entidad.  

 Todas las áreas podrán identificar tipologías de daño, con el fin de diseñar o formular las 

recomendaciones o líneas de acción para la creación de políticas de prevención del daño 

antijurídico. Los resultados serán presentados a la Dirección Técnica de Gestión Judicial – 

DTGJ para su evaluación, quien dado el caso y de ser procedente presentará el proyecto al 

CDJCR para aprobación.  

 El CDJCR sesionará previa convocatoria cuando se requiera el estudio y análisis de las posibles 

políticas de prevención del daño antijurídico presentadas por la DTGJ. 

 La DTGJ reportará semestralmente al CDJCR, un informe de seguimiento de la aplicación de 

dichas políticas por parte de las dependencias responsables.  

file:///D:/Users/craleman1/Documents/PROCESOS%20ASIGNADOS/OTROS/Plantillas%20MIPG-SIG/Diccionario%20de%20términos%20IDU
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/glosario
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/glosario
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 Los insumos de información para identificar las causas potencialmente generadoras de daño 

antijurídico son: 1. La jurisprudencia 2. Los conceptos jurídicos. 3. Las solicitudes de conciliación 

prejudicial. 4. Temas recurrentes o de alto impacto para el IDU que permitan prevenir un daño 

antijurídico. 5. Derechos de petición. 6. Otros que se consideren pertinentes.  

 Las decisiones adoptadas por el CDJCR y el presente procedimiento son de obligatorio 

cumplimiento.  

 La unidad de tiempo de duración de cada una de las actividades, está dada en horas. 

 

  



PROCESO 

 

GESTIÓN LEGAL 

CÓDIGO PROCEDIMIENTO VERSIÓN 
 

PR-GL-02 
 

 

FORMULACION Y ADOPCION DE POLITICAS 

DE PREVENCION DE DAÑO ANTIJURIDICO 
 

7.0 

    

 

Formato: FO-AC-04 Versión 04 Página 8 de 11 Pública 

  

6. ELEMENTOS DEL PROCESO 

6.1 INICIO 
 

6.2 Identificación del problema y priorización de casos reiterados o recurrentes.  
 
Descripción 
Recopilar los insumos requeridos para efectuar los análisis respectivos 
Ejecutantes 
Profesional Universitario y/o Especializado área relacionada, Profesional Universitario y/o 
Especializado SGJ 
Duración 
42,50 
Observaciones 
Los insumos de información para identificar las causas potencialmente generadoras de daño 
antijurídico, así como las dependencias administrativas donde ocurre la falla. Estos insumos son: i) 
jurisprudencia; ii) los conceptos jurídicos, iii) las solicitudes de conciliación prejudicial, iv) temas de alto 
impacto que permitan prevenir daño antijurídico, v) los Derechos de Petición, vi) Otros que se 
consideren pertinentes. 
 

6.3 Identificar los riesgos 
 
Descripción 
A partir de la identificación de las causas se deben establecer los posibles riesgos que puedan afectar 
el patrimonio de la Entidad. 
Ejecutantes 
Profesional Universitario y/o Especializado área relacionada, Profesional Universitario y/o 
Especializado SGJ 
Duración 
85 
Observaciones 
Cuando se tenga conocimiento de una acción que a futuro pueda convertirse en una contingencia, esta 
se tendrá como insumo relevante a considerar para la Prevención del Daño Antijurídico en la Entidad. 
 

6.4 Generar y formular propuestas de política de prevención del daño antijurídico. 
 
Descripción. 
La Secretaría Técnica del Comité junto con la Subdirección General Jurídica deben generar y formular 
la política de prevención a implementar cuando se requiera, la cual se presentará ante Comité de 
Defensa Judicial, Conciliación y Repetición. 
Ejecutantes 
Profesional Universitario y/o Especializado DSGJ 
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Duración 
42,50 
 

6.5 Presentar línea de acción para la aplicación de la política al Comité de Conciliación 
 
Descripción 
Se realiza la presentación al Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición, de las líneas de 
acción de las políticas propuestas. 
Ejecutantes 
Subdirector(a) General Jurídico(a), Director(a) Técnico(a) de Gestión Judicial 
Punto de Control. 
Acta de Comité de Conciliación 
Duración 
2,00 
 

6.6 ¿Se aprueban las políticas y líneas de acción propuestas? 
 
Flujos 
SI 
 Condición 

Aprobación de la política por el Comité (Ir ítem 6.7) 
NO 
 Condición 
 FIN  
 

6.7 Aprobar política  
 
Descripción 
Una vez discutida tanto la formulación de la política como las líneas de acción, el comité procede a 
aprobar la política. 
Ejecutantes 
Comité de conciliación 
Punto de Control 
Acta de comité 
Duración 
2.00 
 

6.8 Expedir acto administrativo 
 
Descripción 
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Se expide acto administrativo por parte de la Dirección General adoptando las políticas de prevención 
del daño antijurídico, aprobadas por el Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición, dentro 
del cual se impartirá las directrices para su divulgación. 
Ejecutantes 
Dirección General del Instituto. 
Punto de Control 
Acto Administrativo 
Duración 
1,00 
Observaciones 
Dicho acto administrativo se mantendrá actualizado con las políticas de prevención de daño antijurídico 
vigentes para el instituto. 
 

6.9 Realizar la publicación 
 
Descripción 
Se publican las políticas de prevención del daño antijurídico en los canales internos para conocimiento 
general de los servidores públicos de la Entidad  
Ejecutantes 
Profesional Universitario y/o Especializado DTGJ y Profesional Oficina Asesora de Comunicaciones. 
Duración 
8,00 
Observaciones 
Se debe realizar la solicitud a la Oficina Asesora de Comunicaciones para que publiquen la información 
en medio masivo. 
 

6.10 Socializar las políticas de prevención del daño antijurídico al interior de la entidad. 
 
Descripción 
Esta actividad se realizará por la SGJ, DTGJ y Oficina Asesora de Comunicaciones para toda la 
Entidad, priorizando las áreas que presentan mayor riesgo frente a las estrategias establecidas. 
Ejecutantes 
Profesional Universitario y/o Especializado DTGJ, Profesional Universitario y/o Especializado SGJ y 
profesional del área de comunicaciones. 
Punto de Control 
Soportes de las socializaciones. 
Duración 
2,00 
 

6.11 Implementar acciones 
 
Descripción 
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Se deben implementar las acciones según las políticas de prevención socializadas. 
Ejecutantes 
Líder de área relacionada.  
Duración 
160,00 
 

6.12 Realizar seguimiento 
 
Descripción 
Se debe realizar el respectivo seguimiento a las acciones propuestas para la implementación de la(s) 
políticas (s)  
Ejecutantes 
Comité de Conciliación 
Punto de Control 
Acta de comité de conciliación 
Duración 
4,00 
Observaciones 
Para el seguimiento, el secretario del Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición, solicitará 
a todas las áreas de la entidad un informe de la aplicación de las políticas vigentes. Esta secretaria 
realizará la compilación de la información aportada y hará entrega semestral de la misma a los 
miembros del comité en sesión ordinaria o extraordinaria. 
 

6.13 FIN 


